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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3511 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convoca un procedimiento 
para designar a los jefes de estudios de las unidades docentes 
multiprofesionales de atención familiar y comunitaria de Lorca y 
Noroeste (Áreas de Salud III y IV) y de Altiplano, Vega Media y 
Vega Alta del Segura (Áreas de Salud V, VI y IX).

El Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y 
clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados 
aspectos del sistema de formación sanitaria especializada, regula en sus artículos 
8 al 10 los órganos docentes de carácter colegiado, definiendo y estableciendo 
el ámbito de actuación de las comisiones de docencia, atribuyendo a los jefes 
de estudios de formación especializada su presidencia (apartado 2.º del artículo 
10, norma de carácter básico), a los que asigna la dirección de las actividades de 
planificación, organización, gestión y supervisión de la docencia. 

Asimismo, respecto a los jefes de estudios, dispone en el mismo apartado 
que las comunidades autónomas garantizarán su adecuada capacitación, 
regulando el procedimiento para su designación y desempeño, en el marco de lo 
previsto en el artículo 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, y con sujeción a los criterios comunes que fije la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

Por otra parte, la Orden SCO/581/2008, de 22 de febrero (BOE 5/3/08), en 
la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud por el que se fijan criterios generales relativos a la composición 
y funciones de las comisiones de docencia, del jefe de estudios de formación 
especializada y al nombramiento del tutor, que establece unas pautas comunes 
respecto a los jefes de estudios de formación especializada, remite igualmente 
en cuanto a su designación a lo que determine cada Comunidad Autónoma con 
sujeción a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre.

El Servicio Murciano de Salud precisa cubrir las Jefaturas de Estudios de la Unidades 
Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria de Lorca y Noroeste 
(Áreas de Salud III y IV) y de Altiplano, Vega Media y Vega Alta del Segura (Áreas 
de Salud V, VI y IX), para lo que considera oportuno convocar un procedimiento en el 
que pueda participar el personal fijo del Servicio Murciano de Salud que se encuentre 
interesado, designándose a los candidatos que resulten más idóneos para dicha tarea. 

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
n.º 228/2015, de 16 de septiembre, de Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los órganos directivos del Servicio Murciano de Salud, que atribuye 
dicho organismo y, en particular a la Dirección General de Recursos Humanos, “la 
ordenación y evaluación de la docencia, la formación sanitaria especializada y la 
formación continuada del personal del ente público”,
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Resuelvo:

Primero: Convocar un procedimiento para la designación de los Jefes de Estudios 
de las Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria 
de Lorca y Noroeste (Áreas de Salud III y IV) y de Altiplano, Vega Media y Vega 
Alta del Segura (Áreas de Salud V, VI y IX).

Segundo: La presente convocatoria se regirá por lo establecido en la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, el Real 
Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos 
del sistema de formación sanitaria especializada y por la Orden SCO/581/2008, 
de 22 de febrero (BOE 5/3/08), en la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud por el que se fijan criterios 
generales relativos a la composición y funciones de las comisiones de docencia, 
del jefe de estudios de formación especializada y al nombramiento del tutor, así 
como por la siguientes 

Bases específicas

Primera.- Requisitos de participación.

1.- Para participar en este procedimiento, los aspirantes deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opciones Medicina de 
Familia de Atención Primaria de Salud, Médico de Urgencias en Atención Primaria 
o Urgencia Hospitalaria.

b) Estar en posesión del título de especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria o tener la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 
853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones de Médico de Medicina 
General en el Sistema Nacional de Salud.

c) Encontrarse en la situación de servicio activo en alguna de dichas opciones 
estatutarias en el Servicio Murciano de Salud.

2.- Los requisitos exigidos deberán cumplirse a la fecha de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, mantenerlos durante todo el proceso y 
mientras dure la designación.

Segunda.- Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Para poder participar en el presente procedimiento, se deberá 
cumplimentar el formulario que está disponible en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/fse, que se deberá guardar en PDF para el caso de que la 
presentación de la solicitud se realice de forma electrónica.

2.- Una vez cumplimentado el formulario, el interesado deberá presentarlo 
por alguno de los siguientes medios, siendo igualmente válidos siempre que la 
presentación se realice dentro del plazo establecido en el apartado tercero:

a) De forma electrónica, a través de la solicitud genérica que está disponible 
en Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la dirección 
https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El acceso a dicha 
dirección también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/fse. 
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Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de su 
certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado procedimiento, 
se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del formulario previsto en 
el apartado anterior, así como la documentación relativa a los méritos a los que 
se refiere la base tercera de esta convocatoria. Tras ello, el aspirante deberá 
firmar digitalmente la solicitud y, finalizado el trámite, se habrá producido la 
presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). Con 
este último código se podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada 
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

b) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A la solicitud presentada por este medio se adjuntará la documentación 
relativa a los méritos establecidos en la base tercera, debiendo el interesado 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el presente procedimiento.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

• Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
“Virgen de la Arrixaca”, Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
“Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

• Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital “Rafael Méndez”, Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

• Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

• Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

• Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer”, Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, s/n-Pozo Aledo-30739 San Javier, Murcia).
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• Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

• Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

• Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

• Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercera.- Méritos.

1.- Junto a la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente 
documentación:

a) Currículum profesional, en el que consten títulos académicos, experiencia 
profesional y de gestión sanitaria, experiencia docente en formación sanitaria 
especializada, publicaciones, cursos y cualesquiera otros méritos que consideren 
oportuno.

b) Proyecto docente para la Unidad Docente Multiprofesional de Atención 
Familiar y Comunitaria correspondiente a la Jefatura de Estudios solicitada.

2.- Acreditación de la experiencia profesional y docente.

2.1.- Para acreditar los méritos profesionales en el ámbito de la 
Administración Pública, a la solicitud se acompañará una certificación expedida 
por el responsable de personal de la Gerencia, Consejería u Organismo dónde se 
hayan prestado los servicios correspondientes.

2.2.- La experiencia docente deberá justificarse mediante certificado 
expedido por el órgano competente en formación sanitaria especializada del 
servicio de salud correspondiente.

2.3.- En el caso de experiencia profesional y docente desarrolladas en el 
Servicio Murciano de Salud, las correspondientes certificaciones se emitirán de 
oficio y se adjuntarán a la solicitud una vez que ésta tenga entrada en la Dirección 
General de Recursos Humanos, sin que el interesado deba aportar documentación 
justificativa alguna.

3.- Se podrá convocar a los aspirantes, si se estimara necesario, para la 
celebración de una entrevista personal que versará sobre el currículum profesional 
y el proyecto docente. Asimismo, se les podrá requerir para que aporten 
documentación o información adicional a la incluida en el citado currículum.

Dicha entrevista será realizada por la Unidad de Desarrollo Profesional con 
la participación de las Gerencias de Área de Salud del ámbito de actuación de la 
unidad docente a la que corresponda la Jefatura de Estudios.

Cuarta.- Propuesta de idoneidad. 

4.1.- La idoneidad de los participantes en este procedimiento para ejercer 
las funciones de las Jefaturas de Estudios referidas será de libre apreciación 
por el Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
previa propuesta, que no tendrá carácter vinculante, de la Unidad de Desarrollo 
Profesional. 

4.2.- Sin perjuicio de ello, a los efectos de la selección se tendrán en cuenta, 
de forma preferente, los siguientes méritos:
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a) La obtención del título de Especialista en Ciencias de la Salud por el 
sistema de residencia.

b) La experiencia docente en formación sanitaria especializada como jefe/
jefa de estudios, coordinador de programa docente formativo, tutor de formación 
especializada y/o otras figuras docentes.

c) La experiencia clínica, de formación e investigadora.

d) La experiencia en gestión de equipos humanos.

Quinta.- Resolución.

1.- La presente convocatoria se resolverá mediante resolución del Director 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se 
designe a los candidatos seleccionados para ejercer las funciones de la Jefatura 
de Estudios de las citadas unidades docentes, que tendrá efectos desde la fecha 
en la que se dicte. 

Dicha resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y notificada a la entidad titular de la unidad docente y a los interesados 
seleccionados. 

2.- El procedimiento podrán ser declarado desierto de forma motivada cuando 
no concurran solicitantes idóneos para el desempeño de las jefaturas convocadas.

Sexta.- Recurso de alzada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de mayo de 2018.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.
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